
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAHAGÚN CÓRDOBA 

 

Sahagún. Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE LEONIDAS DEL CARMEN VEGA LOZANO 

DEMANDADO VICTOR JOSE DEL BECHIO DIAZ 

RADICADO 2366031050012023-00014-00 

ASUNTO AUTO REQUIERE  

 

Entra a Despacho el proceso de la referencia, junto con el memorial por 

medio del cual solicitan requerir al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Sincelejo, para que realice la conversión de los depósitos judiciales 

embargados y retenidos, por prelación de crédito. 
 

En efecto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo, mediante oficio 
N° 112 de fecha 23/02/2024, informo a esta judicatura que se dispuso el 

embargo y retención de 46 depósitos judiciales que reposan en el proceso 
con Rad. 70-001-40-03-002-2011-00074-00, que cursa en ese juzgado. 

 
En consecuencia, se accederá a lo pedido por la parte ejecutante, en el 

sentido de requerir a dicho Despacho Judicial, para que convierta los 46 
depósitos judiciales embargados y retenidos a ordenes de éste Juzgado. 

 
  

Por los expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo, 

para que genere la conversión de todos los títulos judiciales embargados 
y retenidos informados mediante oficio N° 112 de fecha 23/02/2024; 

haciéndolo a favor del Proceso Ejecutivo Laboral de LEONIDAS DEL 
CARMEN VEGA LOZANO, con CC. 30.564.927, contra VICTOR JOSE DEL 

BECHIO DIAZ, con CC. 15.038.725, RAD. 2366031050012023-00014-00. 
Procédase por secretaría indicándose la cuenta bancaria de este Despacho 

Judicial donde hacer la conversión. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HELIOBETH VERGARA GATTAS 

JUEZ 
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